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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Alfredo Suarez Ortiz 

Radicación 253863184001 2021 00628 00 

Decisión Atiende Comunicación 

 

 

En atención al memorial de la abogada Liliana Botero Benavides, se revisó el 

expediente y se advirtió que la providencia anterior le fue notificada; no 

obstante, la togada Botero Benavides no funge como apoderada de los 

interesados reconocidos, como quiera que se le otorgó poder a la profesional 

del derecho Alejandra Palacios Astorquiza. 

 

Por lo anterior, una vez notificada por estado la presente providencia, se 

contabilizará el termino otorgado en auto anterior para que la apoderada 

Alejandra Palacios Astorquiza presente el trabajo de partición, so pena de dar 

aplicación a lo preceptuado en el artículo 510 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término señalado o allegado el trabajo de partición, vuelvan las 

diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

   
 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Divorcio de mutuo acuerdo 

Demandantes Marthel Hernández Morantes y 

Jorge Eliecer Camargo Santos 

Radicación 253863184001 2023 00446 00 

Decisión Estarse a lo resuelto 

  

 

Atendiendo informado por secretaría, estese a lo resuelto en providencia del 

dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se 

ordenó el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

   
 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Mariela Rodríguez de Sosa 

Radicación 253863184001 2022 00298 00 

Decisión Incorpora - Pone en conocimiento 

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente, la historia clínica de la titular 

del derecho allegada por el apoderado Escobar Cardozo, así como la 

comunicación suscrita por el apoderado Orlando Vargas Caviedes, en la que 

informa del estado de salud y ubicación actual de la señora Rodríguez de Sosa, 

de los mismos se toma nota y se pone en conocimiento de los interesados para 

lo que consideren pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Eva Bernal Romero 

Radicación 253863184001 1995 00970 00 

Decisión Atiende Petición 

  

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial suscrito por la apoderada 

Nubia del Carmen Camacho, allegando los certificados de libertad y tradición 

de los inmuebles “El Milagro” y “San Lorenzo”, de los cuales se ordena su 

incorporación al proceso y se ponen en conocimiento de los interesados y la 

partidora designada para los efectos a que haya lugar. 

 

De otro lado, la apoderada solicita que se requieran los certificados catastrales 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, debido a la imposibilidad de 

comunicarse con su poderdante y a que dichos documentos deben ser 

solicitados por parte de los propietarios o los herederos en este caso. 

 

Al respecto, se le indica a la memorialista que, en su condición de apoderada, 

es quien tiene a facultad de realizar los trámites correspondientes ante las 

autoridades de Catastro para obtener la información requerida en nombre de 

su poderdante, quien se encuentra debidamente reconocido como heredero 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior y atendiendo a su solicitud, se le concede el término de quince 

(15) días para que allegue la documentación requerida y se ponga en contacto 

con su mandante, con el fin de darle a las diligencias el trámite que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Investigación de Maternidad 

Demandante Pompilio López Ochoa 

Demandados Herederos de María Quiteria López 

Ochoa 

Radicación 253863184001 2019 00510 00 

Decisión Reconoce Personería - Requiere 

  

En atención al poder allegado, se reconoce personería al abogado DANIEL 

ANDRÉS MUÑOZ BELLO, para actuar como apoderado del heredero JULIAN 

DAVID TORRES LÓPEZ, en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

 

De otro lado, atendiendo al memorial suscrito por la apoderada de la parte 

actora, se REQUIERE al LABORATORIO YUNIS TURBAY para que en el término 

de diez (10) días allegue respuesta al oficio No. 01062 del 12 de octubre de 

2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

  
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandante José Orlando Muñoz Torres 

Demandado Lilia Laverde Rubiano y Otros 

Radicación 253863184001 2023 00405 00 

Decisión Requiere  

 

Téngase en cuenta la inscripción del presente proceso ante el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas por parte de la Secretaría de este Despacho Judicial 

sin que persona alguna compareciera al llamado realizado. 

 

Ahora bien, no obra en el expediente la constancia de notificación a los señores 

LILIA LAVERDE RUBIANO, GLORIA MUÑOZ LAVERDE, MARLENY MUÑOZ 

LAVERDE, BLANCA NIEVES MUÑOZ LAVERDE, HAYDE MUÑOZ LAVERDE, la 

cual fue ordenada en el auto admisorio de la demanda. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte actora, para que dentro 

de término no superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación 

por estado de esta providencia, proceda a acreditar la notificación de los 

demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 
 

 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Mauricio José de La Paz Corredor Duarte  

y/o Mauricio José Corredor Duarte 

Radicación  253863184001 2022 00667 00 

Decisión  Requiere Alcaldía – Oficina Planeación 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con informe secretarial 

que indica que se envió el oficio con destino a la Administración Municipal de 

La Mesa Oficina de Planeación Municipal, sin que hasta la fecha se haya 

recibido contestación al mismo.  

Sobre el particular, por secretaría ofíciese a la Secretaría de Hacienda Municipal 

– Oficina de Planeación Municipal de La Mesa, Cundinamarca, para que en 

el término máximo de diez (10) días se sirva responder el oficio No. 01165 del 

10 de noviembre de 2023.  

De igual manera ofíciese a la Personería Municipal de La Mesa Cund, a efectos 

de que realice control y vigilancia respecto a la orden aquí impartida en 

cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 8 del artículo 178 de la Ley 

136 de 1994. 

Una vez obtenida la respuesta, ingrese nuevamente el proceso al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Rendición Provocada de Cuentas 

Demandante Honorato Torres Gómez 

Demandado Vidal Orlando Torres Gómez 

Radicación 253863184001 2023 00493 00 

Decisión Señala fecha  

 

Como quiera que se tiene por cumplido el trámite de notificación y traslado, 

el Despacho CONVOCA a las partes a la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, concordante con los artículos 372 y 

373 ídem, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)  del 

día DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

oportunidad en la que se evacuarán las etapas a que se contraen los 

numerales 5º a 9º del artículo 372 mencionado y se tendrán en cuenta las 

siguientes pruebas, cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles, déseles el 

valor que corresponda a: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 
 
 

1.1. DOCUMENTALES 
 
 

1.1.1. Téngase como tal todos y cada uno de los documentos aportados 
con la demanda, sin perjuicio de la valoración que al momento 
del fallo se le dé a cada uno de ellos. 

 
2. PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

 
No contestó la demanda 
 

3. DE OFICIO 
 

3.1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

3.1.1. Que practicará la titular del Despacho a los señores Honorato 
Torres Gómez y Vidal Orlando Torres Gómez. 

 
Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban 

asistir y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  
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Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

   
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMECNIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

A favor Rosa Páez Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00514 00 

Decisión Tiene Por Notificada - Requiere 

 

 

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial suscrito por la señora 

ODILIA PÁEZ DÍAZ, indicando que se notifica del auto admisorio e indicando 

sus datos de notificación. En ese sentido, se tiene notificada por conducta 

concluyente a la señora antes referenciada, como interesada en ejercer los 

apoyos de la señora Rosa Páez Díaz. 

 

Así mismo, téngase en cuenta la inscripción del presente proceso ante el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas por parte de la Secretaría de este 

Despacho Judicial sin que persona alguna compareciera al llamado realizado. 

 

Ahora bien, no obra en el expediente la comunicación los señores CONCEPCIÓN 

PAEZ DE ROJAS, PEDRO PAEZ DÍAZ, GREGORIO PAEZ DÍAZ, RAFAEL PAEZ 

DÍAZ y NUBIA PAEZ DE SOSA, la cual fue ordenada en el auto admisorio de la 

demanda, por lo que se REQUIERE al Doctor Carlos Arturo Celeita García, 

Personero Municipal de El Colegio, para que dentro de término no superior a 

diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, proceda a acreditar la comunicación de la familia extensa antes 

mencionada. 

 

Una vez concluido el termino concedido, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Francisca Myriam Molina de 

Vásquez 

Radicación 253863184001 2023 00481 00 

Decisión Tiene Por Notificados – Pone en 

conocimiento 

 

Ingresan las diligencias al Despacho con comunicación por parte de la 

apoderada reconocida, en la que acredita la notificación de los hijos del 

causante, del cual es posible colegir que los mismos fueron enterados de la 

presente actuación en debida forma, razón por la cual se tendrán por 

notificados a los señores VERONICA VASQUEZ MOLINA, NAPOLEON VASQUEZ 

MOLINA y BRENDA VICTORIA VASQUEZ DE HERNANDEZ y se contabilizará el 

término de que trata el artículo 492 del Código General del Proceso. 

De otro lado, recibida la comunicación por parte de la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Girardot, incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de los interesados para los efectos a que haya lugar. 

Finalmente, en atención al memorial presentado por la apoderada reconocida 

indicando nueva dirección de notificación de la señora Verónica Vásquez 

Molina, el Despacho toma nota de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

    
 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

5 de DICIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 217 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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